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VISTO:

Lo resuelto en reunión de Consejo Asesor Académico de fecha 14 de Julio /
del año en curso, en el sentido de autorizar a las Unidades Acad~micas que co~
tinúen en el 2do. cuatrimestre el dictado de asignaturas que debfan finalizar
en el ler. cuatrimestre; teniendo en cuenta la resoluci6n nO 099/76 del Depar-
tamento de Ciencias Exactas en la que se prorroga ad-referendum del Rectorado
el período de dictado de varias asignaturas y en uso de las atribuciones que /
le son pro pias,

EL INTERVENTOR EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Ratificar la resolución nO 099/76 de fecha 27 de Julio de 1976 /
del Departamento de Ciencias Exacta~ mediante la cual se prorroga hasta el dfa
9 de agosto del año en curso el período de dictado de varias asignaturas.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
raz6n y demás efectos.
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